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Previo a resolver sobre la cesión de derechos de crédito, se insta a la parte 

demandante para que aclare la intervención del cedente ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. -ESTRAVAL S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN, cuando esta entidad no es parte ni ha sido reconocida en la 

presente ejecución, del mismo modo, se insta para que allegue certificado de 

existencia y representación legal de la cesionaria FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con el 

Nit 830.053.036-3, con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días, así 

mismo para que acredite con documento idóneo que Fiduciaria Central S.A. actúa 

como vocera y administradora del mencionado Fideicomiso.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 21 de abril de 2021, esto es, notifique al demandado Anyelo de 

Jesús Galvis Ocampo en el correo electrónico angelo2234@hotmail.com, o en la 

CL 107 43 B ANDALUCIA PARTE; KR  25  12  SUR  1  A 12  SUR  97 CP;  CL  107 

NR 43  B  60, todas de Medellín Antioquia., conforme lo disponen los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso 

enviado al mismo lugar al que se dirigió la citación, copia del proveído objeto de 

notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, aparejado del 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería autorizada y 

cumpliendo los demás requisitos legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                               

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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